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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00062 
 
Se aportó al juzgado nueva información procedente de BANCOLOMBIA S.A., entidad que 

indica lo siguiente (archivo 054):  

 

De lo informado por la entidad bancaria, entiende el despacho que la consignación que se 

hizo a este proceso por valor de $620.000.000, en atención a la orden de embargo, no fue 

por cuenta de la sociedad GUAYACANES IJL SAS como se informó en la respuesta visible 

en el archivo 040 del expediente, sino que proviene de la cuenta del señor LUIS ARCESIO 

MONTOYA ALVARÁN, quien según respuesta de la Dian visible en el archivo 031 posee 

obligaciones tributarias pendientes de pago 

 

Entonces, previo a proceder a la entrega de los dineros que obran por cuenta de este 

proceso, por solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante, y en acatamiento 

a lo dispuesto en el artículo 465 del CGP, se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, a fin de que remitan la liquidación definitiva y en firme, debidamente 

especificada de las obligaciones tributarias pendientes de pago por parte de LUIS ARCESIO 

MONTOYA ALVARÁN. Líbrese oficio por el centro de servicios. 
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Por lo indicado en precedencia, se ordena la suspensión del oficio del cual se ordenó la 

remisión en auto del 5 de septiembre y se líbrese el que se está ordenando en esta 

providencia 

 

Procédase por el centro de servicios 

 

NOTIFÍQUESE 
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